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MATBA ROFEX S.A. 

CONVOCATORIA  

De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en los artículos 40, 42 y 

44 del Estatuto y 234, 237 y concordantes de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, y 

la Resolución General CNV N° 830/2020 que permite que las sociedades emisoras 

puedan celebrar Asambleas a distancia, siempre que se cumplan con los recaudos 

mínimos indicados en dicha Resolución durante todo el periodo en que se prohíba, 

limite o restrinja la libre circulación de las personas en general, como consecuencia del 

estado de emergencia sanitaria establecido en virtud del Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, se convoca a 

los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, en Primera Convocatoria, que 

tendrá lugar el día 8 de octubre de 2020 a las 17:00 hs. y a las 18:00hs. en Segunda 

Convocatoria, en Paraguay 755, Rosario, Provincia de Santa Fe (que no constituye la 

sede social); o, en caso de seguir vigentes las restricciones a la libre circulación, a 

celebrarse a través del sistema de videoconferencia “Zoom” -o en su defecto alguna 

herramienta similar- que permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y 

palabras en el transcurso de toda la reunión, así como su grabación en soporte digital, 

a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia de acuerdo con lo 

dispuesto por la Resolución CNV N° 830/2020. 

2°) Designación de dos accionistas (artículo 46 del Estatuto) para que, en representación 

de la Asamblea suscriban y aprueben el acta y ejerzan la función de escrutadores. 

3°) Aprobación del Reglamento de Asambleas.  

4º) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1°) de la Ley 

General de Sociedades Nº 19.550. Consideración de la gestión del Directorio y Gerente 

General conforme lo requerido por el artículo 275 de dicha Ley y consideración de la 

gestión de la Comisión Fiscalizadora y del Comité de Auditoría, todo ello 

correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2020.  

5º) Fijación del presupuesto de gastos para la gestión del Comité de Auditoría durante 

el ejercicio social que finalizará el 30 de junio de 2021. 

6º) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio. Ratificación de la 

aprobación de dividendos anticipados. Integración del Fondo de Garantía III (art. 15 Cap. 

I, Título VI de las Normas de CNV). Distribución de Utilidades. 

7º) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Comisión Fiscalizadora 

correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2020.  

8°) Elección de cuatro (4) Directores Titulares y de cuatro (4) Directores Suplentes por 

tres años. 

9º) Elección de tres (3) Síndicos Titulares y tres (3) Síndicos Suplentes por un año. 

10º) Otorgamiento de carta de indemnidad para directores y miembros de la Comisión 

Fiscalizadora electos en los puntos 8°) y 9°). 
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11º) Designación del Auditor Externo -Titular y Suplente- que certificará los estados 

financieros correspondientes al ejercicio económico que finalizará el 30 de junio de 

2021. 

12°)  Autorización para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para 

la obtención de las inscripciones correspondientes. 

Nota:  

1) De acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, 

los señores accionistas que deseen participar del acto asambleario deberán cursar 

comunicación para que se los inscriba en el Registro de Asistencia, con no menos de tres 

días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, plazo que vencerá el 

próximo 2 de octubre de 2020 a las 17:00 horas. Dicha comunicación deberá ser 

efectuada a través de la casilla de correo electrónico: inversor@matbarofex.com.ar 

indicando: nombre y apellido completo/denominación social y CUIT/CUIL/CDI. La 

Sociedad remitirá, a las casillas de correo electrónico desde la cual los accionistas 

hubieran comunicado su asistencia, la información necesaria respecto al modo de 

celebración y recaudos para la admisión de su participación en la Asamblea.  

Se recuerda que, de acuerdo al artículo 43° del Estatuto Social, los accionistas podrán 

hacerse representar en las asambleas, sea por otro accionista o por terceros, 

debidamente autorizados por instrumento público o mediante mandato formalizado en 

instrumento privado (modelo que se encuentra disponible en www.matbarofex.com.ar) 

y con su firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria, salvo que la misma se 

encuentre registrada en la Sociedad. En tal caso, deberá remitirse a la Sociedad con 

cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea el instrumento 

habilitante correspondiente como archivo adjunto en formato PDF a la casilla de correo 

electrónico: inversor@matbarofex.com.ar 

2) La Asamblea deberá contar con el quórum exigible para las asambleas 

extraordinarias, en caso de celebrarse de acuerdo a lo establecido en el punto 1°) . La 

votación se realizará a viva voz. 

3) La documentación prevista en los puntos 3º), 4°), 6°) y 7°) que considerará la 

Asamblea se hallará a disposición de los accionistas en la sede social sita en Paraguay 

777, Piso 15, Rosario, Provincia de Santa Fe, a partir del 18 de septiembre de 2020 en el 

horario de 10 a 17 horas y en www.matbarofex.com.ar, y ya ha sido publicada en la AIF 

de la Comisión Nacional de Valores. 

4) Los accionistas podrán nominar candidatos a los cargos referidos en los puntos 7°) y 

8°) presentando el formulario correspondiente de conformidad con lo establecido en 

los Capítulos II y III del Reglamento de Directorio de la Sociedad disponible en 

www.matbarofex.com.ar, hasta 7 (siete) días hábiles previos a la Asamblea que vence 

el 28 de septiembre de 2020 a las 17:00 horas.  

5) En caso que continúen las restricciones con motivo del Aislamiento Social Preventivo 

y Obligatorio, y de acuerdo con lo requerido por la mencionada Resolución CNV  
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N° 830/2020, la Asamblea será grabada en soporte digital y dicha grabación se 

encontrará a disposición de los accionistas por el término de cinco años.        

 

Andrés Emilio Ponte actúa en su condición de Presidente de Matba Rofex S.A. conforme 

surge del Acta de Asamblea de  27/12/2018 y  de Directorio de 01/08/2019. 

Andrés Emilio Ponte 

Presidente 

 

 

 

 

 

 


